	[image: image5.png]A

KLUANE NICARAGUA S.A.




	GESTION HSE

	
	

	
	PROGRAMA DE CONSERVACION AUDITIVA 

	
	

	Código: NI-PR-HSE-25
	Versión: 5
	Fecha Elaboración: 7/9/2022

	Páginas: 16 de 16



[image: image5.png]
PROGRAMA DE CONSERVACIÓN AUDITIVA 

NI-PR-HSE-25                                      VERSIÓN 5                       ELABORACIÓN 7/9/2022 

	Elaborado por:
	Revisado Por
	Aprobado por:
	Fecha de Aprobación:

	Juan Carlos Shur 

Responsable de Salud
	Leandro Santamaria

Coordinador HSE
	Juan Zapata
Gerente General
	8/9/2022

	     [image: image1.png]



	[image: image2.png]



	[image: image3.png]



	Nota: este documento tiene validez hasta que esté firmado por los responsables.


1. OBJETIVO
1.1. Determinar las áreas y fuentes de ruido, para su correcta clasificación y evaluación en nuestras plataformas de trabajo, así como la población trabajadora expuesta al mismo 
1.2. Evaluar la capacidad auditiva de los trabajadores de nuevo ingreso que se expondrán a la fuente de ruido, mediante la realización de audiometría como parte de su chequeo médico preempleo.
1.3. Evaluar la capacidad auditiva de los trabajadores temporales y permanentes que se exponen a la fuente de ruido, mediante la realización de audiometría como parte de su chequeo médico periódico.
1.4. Reducir el riesgo de afectación de la capacidad auditiva en los trabajadores expuestos al ruido o que esta progrese mediante el uso del equipo de protección personal (Orejeras y/o Tapones auditivos).
1.5. Capacitar a los trabajadores expuestos acerca de la importancia del uso del EPP auditivo y su correcto mantenimiento como parte del programa de la conservación auditiva, cómo usarlo y las enfermedades relacionadas a la exposición de ruido
1.6. Solicitar el cambio del EPP (Orejeras y/o Tapones auditivos) cuando este se dañe, pero en tiempo adecuado para evitar mayor exposición a fuentes de ruido sin el EPP CORRECTO 
2. ALCANCE
 Personal de Kluane Nicaragua expuesto a ruido.
3. RESPONSABLES

	No. 3.1 
	RESPONSABLE DE SALUD
	· Garantiza que el Procedimiento se realice en todos los Proyectos y Niveles.

· Realiza las mediciones de ruido en plataformas de proyecto y/o áreas que se sospeche de ruido como factor potencial de afectación auditiva.

· Analiza y reporta los hallazgos encontrados en la medición de ruido al Coordinador HSE, Gerente de Operaciones, Supervisores, Gestores de HSE y Jefe de Taller.
· En el caso que los resultados de las mediciones sean perjudiciales a la salud, elabora y propone estrategia y medidas preventiva para minimizar el riesgo de afectación.

· Coordina la realización de chequeos médicos preempleos y periódicos con clínicas acreditadas en el que se incluye la realización de audiometría.

· Elabora presentación del cuido de nuestros oídos (sobre el riesgo del ruido y cómo éste puede afectar la salud, de cómo Protegerse) para que los Gestores HSE lo impartan a todo el personal en los diversos proyectos en donde perfora Kluane e igualmente sobre cómo darle mantenimiento al EPP asignado.
· Dar seguimiento al personal a través del gradiente de salud.


	3.2
	GESTOR HSE.
	· Imparte capacitaciones y/o charlas orientados por el Responsable de SALUD, sobre los efectos del ruido a la salud de los colaboradores 
· Facilita el EPP al personal.

· Verifica y exige que el personal utilice siempre su EPP asignado.
· Evalúa el EPP para su respectivo cambio y/o reemplazo.
· Solicita el requerimiento de EPP por medio de requerimiento de materiales. 

	3.3 
	Trabajador
	· Acata las orientaciones y recomendaciones dada por el personal de HSE.

· Usa siempre el EPP de forma adecuada.

· Darle mantenimiento al EPP asignado.

· Solicita a HSE cambio y/o reposición del EPP dañado.

· Informa al personal de HSE cualquier molestia o enfermedad que presente en los oídos.

· Acude a la realización de su chequeo médico.


	3.4
	Perforista y/o Supervisor
	· Exige que todo el personal porte su EPP completo.

· Determina las posibles fuentes de mayor exposición de ruido


	3.5
	Compra
	· Garantiza que el EPP que solicita al proveedor sea de calidad y tenga su ficha técnica.
· Que el EPP sea certificado
· Que la ficha técnica indique el grado de disminución en exposición de los decibeles mediante su uso y condiciones de cuido y limpieza del EPP 

	3.6
	Bodega
	· Garantiza la entrega del EPP a proyecto en tiempo y forma según orden de requerimiento

	4.6
	Coordinador HSE
	· Autoriza orden de requerimiento de EPP.

· Valida procedimiento.
· Da seguimiento


4. DEFINICIONES
4.1. EPP: los equipos de protección personal, en este caso los auditivos, se utilizan (Orejeras, tapones auditivos) para atenuar el nivel de ruido que reciben los trabajadores cuando no hay o no se pueden ejercer controles en la fuente o en el medio.
4.2. Sonido: alteración física producida por ondas de presión puede ser detectada por el oído y que viajan o se desplazan a través del aire, agua, metales, entre otros.
4.3. Ruido: un sonido indeseable y por tanto molesto”. Esta característica del ruido hace que sea subjetivo ya que cada persona lo percibe de manera distinta.
4.4. Tapón auditivo: tipo de protector auditivo que se introduce en los conductos auditivos o que los cubren, para bloquear su entrada.  En algunos casos se suministran con un cordón de unión. Los tapones pueden ser desechables (destinados a un sólo uso) o reutilizables (para ser utilizados más de una vez por una sola persona).
4.5. Orejera: tipo de protector auditivo compuesto por un arnés y un par de copas diseñadas para cubrir cada pabellón auditivo (orejas)
4.6. Grado de protección: porcentaje de disminución de los decibeles en situaciones de exposición para las cuales el nivel de presión sonora efectivo ponderado "A", cuando se utiliza el protector auditivo, es igual o menor que el valor calculado referido como límite por la ley para sitios de trabajo donde se genera ruido 

4.7. Copa: casquete montado en el arnés/arco, al que se le acoplan una almohadilla y un relleno.
4.8. Revestimiento o relleno de las copas: material absorbente acústico contenido al interior de la copa. 
4.9. Arnés/arco: elemento, generalmente de plástico o metálico, diseñado para permitir una buena adaptación de la orejera alrededor de las orejas, ejerciendo para ello una fuerza sobre las copas y una presión por medio de las almohadillas. 
4.10. Sonómetro: se define como: “instrumento electrónico que sirve para medir niveles de presión sonora emitidos por una fuente. En concreto, el sonómetro mide el nivel de ruido que existe en determinado lugar y en un momento dado. La unidad con la que trabaja el sonómetro es el decibelio.
4.11. Medidor ambiental Extech 5 en 1:  Dispositivo electrónico Anemómetro, Medidor de humedad, Medidor de luz, Termómetro, Medidor de nivel de sonido.  
4.12. Programa de conservación auditiva: son una serie de acciones que se establecen en los sitios de trabajo donde hay exposición ocupacional a ruido, con el objetivo de evitar o prevenir la pérdida inicial de la audición en los trabajadores. Los Programas de conservación auditiva se esfuerzan por prevenir la pérdida inicial de audición en el trabajo, preservar y proteger la audición restante, y equipar a los trabajadores con conocimiento y dispositivos para protección auditiva los dispositivos necesarios para protegerse a sí mismos
4.13. Ficha técnica o MSDS: es un documento de sus siglas en ingles Material safety data Sheet, que indica las particularidades y propiedades de una determinada sustancia o producto para su uso más adecuado.

4.14. NRR:
Tasa de reducción del ruido de sus siglas en inglés Noise Reduction Rate, es decir nos determina cuanto es el valor de reducción del sonido para que nos proporciona determinado tipo de protector auditivo.
4.15. SNR: Es la calificación de reducción de ruido dada a los productos comprados y vendidos en la Unión Europea, es decir califica cada dispositivo de reducción de ruido para un entorno particular.
5. DESARROLLO
Como parte del programa de salud ocupacional, se establece un programa de conservación auditiva para monitorear aquellos trabajadores con una exposición igual o mayor de 85 decibeles durante su jornada laboral, con el fin de prevenir la aparición de pérdida auditiva, inducida por exposición directa o indirecta al ruido ocupacional.
5.1. Programa de conservación auditiva.
	Elementos fundamentales que contiene el programa de conservación auditiva de Kluane Nicaragua

	

	
	

	Monitoreo del ruido
	Medición del ruido mediante la utilización del medidor ambiental Extech 5 en 1 para determinar el nivel de ruido en las áreas de trabajo en las que sospeche altos niveles de exposición.

	
	

	Audiometría
	Es una evaluación audiológica como parte de los chequeos médico preempleo y periódico que se le realiza al personal para determinar la condición de ingreso del trabajador y su debido seguimiento para determinar si hay o no pérdida auditiva.

	
	

	Capacitación
	Por lo menos 1 vez al año o cada vez que arranque un proyecto se debe de capacitar a los trabajadores sobre cómo se produce la pérdida auditiva y la forma de correcta de usar y darle mantenimiento a los dispositivos de protección auditiva

	
	

	Dispositivos de protección auditiva
	Son las orejeras y/o tapones auditivos que se le brinda al trabajador de manera gratuita para que los utilice en su jornada laboral.

	
	

	Registro de la documentación
	Documentar y resguardar los registros de las pruebas audiometrías, mediciones del ruido y capacitaciones que se le brinda al personal.

	
	

	Señalización
	Diseñar rótulos ilustrativos para señalizar las áreas o zonas ruidosas, en la cual se indique que el acceso de los trabajadores a dicha sitio no se podrá efectuar sin equipo de protección auditiva.


5.1.1 Monitoreo del ruido:
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        5.1.1.1 Como realizar la medición del ruido: Una vez seleccionado el sitio, se procede a realizar la medición del ruido utilizando el medidor ambiental Extech 5 en 1.
El medidor ambiental Extech 5-en-1 presta las siguientes funciones:
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1. El anemómetro utiliza un diseño de rueda montada en cojinete de bolas de baja fricción para alta precisión.

2. El medidor de humedad utiliza un sensor de humedad de alta precisión para tiempo de

respuesta rápido.

3. El medidor de luz usa un sensor de luz con foto diodo y filtro de corrección de color; el

espectro cumple la CIE fotópica.

4. El termómetro tipo K usa un enchufe de entrada estándar (NiCr-NiAl) para termopar tipo K adecuado para aplicaciones diversas con sensores tipo K.

5. El medidor de nivel de sonido cumple la normatividad IEC 61672 clase 2 con ponderación

de frecuencia "A" y tiempo de respuesta "Rápido".
Utilización del aparato:

1. Presione el botón encendido para encender el instrumento

2. Si el medidor no se enciende o si el símbolo de batería baja " " aparece en la pantalla,

reemplace las baterías.

3. Presione el botón función para seleccionar la medición necesaria.
4. Presione el botón función hasta que se muestre la unidad de nivel de sonido (dB) para

seleccionar la función nivel de sonido.

5.  Sujete el instrumento en una mano y apunte el micrófono hacia la fuente de ruido. En la

pantalla LCD se mostrará el valor (dB) de nivel de sonido.
Procedimiento:

Una vez seleccionada la fuente de ruido se procede a realizar la medición, tomando en cuenta los siguientes aspectos:

1. Mantener siempre con esponja de protección al micrófono y que no tenga obstrucciones aparentes que contribuyan a la fiabilidad de la medición.
2. Anotar la hora de inicio,
3. Realizar medición en el sitio de exposición.
4. Al evaluar al empleado comparar a la altura promedio del oído. 

5. Realizar diversas mediciones de ruido (un mínimo de tres mediciones de corta duración a lo largo del periodo T y considerar como LAeq,T la media aritmética de ellas) .anotarlas para identificar el ruido equivalente, promedio y pico y aplicar la siguiente formula:    LAeq,T = 10 Ig (1 /T) Σi Ti. 100.1  
En donde:
LAeq,T: Índice de ruido continuo equivalente.
10 lg: 10 logaritmo es una constante.

 T:   tiempo total del ciclo
  Σi: Sumatoria del ciclo
  i:   número de subciclos

  Ti:  tiempo de cada subciclos
   100.1 :  Es una constante.
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Cuando sospechar exposicién por niveles altos de ruido:
1.Los trabajadores se quejan del ruido.
2 .Las personas en el trabajo necesitan hablar més alto para poder ser
escuchadas por alguien que estd a la distancia de un brazo.
3.Los trabajadores aquejanssilbidos o zumbidos en los oidos.
4.Pérdida auditiva temporal después deirse del srea de trabajo.
5. L0s trabajadores tienen evidencia de pérdida auditiva permanente.

Si sospecha de niveles altos
de ruidoen un drea
determinada.

N

Realice la medicién de los niveles
de utilizando el medidor
ambiental ExtechSen1.

Resstado | Si los resultados de la medicién del
werors8588 | riido en un promedio ponderado
ican un nivel muy por debajo de
85 dB (e].80 dB 0 menos), no se tiene
que tomar ninguna medida.

Resuitado

superorassds

[si los resultados de la medicién en un promedio indican un nivel superior a
85 db, hay que tomar medidas correctivas y preventivas:

1. Implementar controles administrativos y de ingenieria para reducir la exposicin a un nivel
iinferior a 85 db.

/2. Uso permante de dispositivo de proteccién auditiva durante su jornada laboral
/3.Capacitacién al personal al menos 1vez al afio sobr el uso del EPP, mantenimiento y los
lefectos negativos por la exposicién permanente al ruido sin medio de protecion.

la. Audiometrias anuales.

/5. Monitoreo del ruido al menos 1 vez al afio
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Posteriormente que se han hecho las mediciones del ruido y se han calculado, se pasa al formato de monitoreo de registro de ruido, que es el que continuación se muestra en la figura.
 5.1.2 Audiometría: 
Las audiometrías son realizadas a solicitud de Kluane por un proveedor externo (Clinica medica laboral acreditada, el cual tiene registro de calibración del audiómetro vigente, las audiometrías son realizada y analizadas por médico) para sus trabajadores como parte del chequeo médico preempleo para el personal de nuevo ingreso y como parte del chequeo médico periódico a sus colaboradores que ya cuentan con más de 1 año de labores. Antes de realizarse la prueba, se le orienta al trabajador 14 hr antes evitar la exposición a sitios ruidosos (Discoteca, uso de auriculares, contestar celulares) para lograr un reposo auditivo. Se llena una ficha audiológica y si el paciente cursa con un proceso respiratorio o audiológico (impactación de cerumen, otitis media aguda o crónica) no se realiza la prueba para evitar dar un resultado erróneo.
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5.1.3 Capacitaciones: 
Los trabajadores deben ser capacitados en las medidas de control del ruido que se han implementado, en los efectos que tiene el ruido en la salud, en el uso correcto del protector auditivo, en cómo darle mantenimiento y cuando solicitar el cambio o reemplazo.
Los elementos que se deben de incluir en la capacitación son:

· Definición del ruido

· Los efectos a la salud producto de la exposición a ruido.

· La influencia del tiempo de uso en la eficacia de la protección auditiva.

· Indicar cuales la técnica correcta para la colocación de los tapones y de las orejeras como medio de protección auditiva.
· Señalización de fuente ruidosa para lo cual es obligatorio el uso del EPP auditivo.

· Realización de actividades prácticas relacionadas con la correcta colocación del

· protector auditivo.

· Aspectos relacionados con la limpieza y el mantenimiento de los protectores auditivos.
5.1.4 Dispositivos de protección auditiva:
5.1.4.1 Tapón Auditivo reutilizable:  
· Tapones lavables y reutilizables de polímero hipo alergénico.

· El tapón no se enrolla ni se toca durante la colocación.

· Tasa de reducción del ruido (NRR) = 25 dB “sin fugas”.

· Cordón de PVC rompible que protege al usuario en caso de quedar atrapado en una máquina.

· Diseño de tres falanges curvas, patentado, que proporciona un ajuste más cómodo y permitiendo que con un solo tamaño se ajuste a la variedad de tamaños de canales auditivos.

· Se adapta a la forma ovalada del canal auditivo sin plegarse.

· Pueden utilizarse en aquellas industrias y puestos de trabajo donde exista riesgo de exposición a ruido, humedad o calor.

· Brindan protección adecuada en la mayoría de las situaciones donde existe presencia de un ruido molesto permitiendo oír la voz humana.
5.1.4.2 Orejera para casco
· Efectiva protección para exposiciones a niveles de ruido que superan los 85 dB(A), en jornada laboral de 8 hr

· La atenuación SNR de estos tonos obtenidos bajo la norma EN352 corresponde a 21dB
5.1.4.3 Forma correcta de colocación de los dispositivos de protección auditiva:
a) Tapón Auditivo reutilizable:  
· Limpie bien sus manos antes de colocarse el tapón auditivo el oído.

· Sostenga el tapón auditivo entre la unión del cordón y el tapón con la punta de los dedos del pulgar y el dedo índice de la mano.

· Para colocar el tapón auditivo derecho, pase el brazo izquierdo por detrás de la cabeza y con la punta de los dedos de la mano tire de la punta de la oreja hacia arriba y atrás para alinear el canal auditivo y con la mano derecha introduzca el tapón auditivo hasta llegar a la tercera aleta.

· Para colocar el tapón auditivo izquierdo, pase el brazo derecho por detrás de la cabeza y con la punta de los dedos de la mano tire de la punta de la oreja hacia arriba y atrás para alinear el canal auditivo y con la mano izquierda introduzca el tapón auditivo hasta llegar a la tercera aleta.

b) Orejera para casco 
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· Ajuste la carcasa. 
Inserte la lengüeta de la orejera en la ranura situada en el lateral del casco hasta que quede sujeto en la posición correcta (se escucha "clic").
· [image: image11.png]


Posición de trabajo. 

Con la carcasa sobre el oído presione hacia dentro hasta que oiga un "clic" en ambos lados indicando un ajuste correcto. Si es necesario para un ajuste óptimo deslice la carcasa en el arnés hacia arriba o abajo hasta obtener un sellado cómodo.
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· Posición de descanso

Tire de las orejeras separándolas de las orejas hasta que se desbloqueen. Realice esto solo cuando ya no este expuesto a la fuente de ruido.
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Posición de reserva

En primer lugar, tire de las orejeras hasta la posición de descanso. A continuación, gírelas hacia arriba hasta que vuelvan a bloquearse.
IMPORTANTE: No presione las orejeras hacia dentro mientras están en posición de reserva. Esto bloqueará el resorte de la orejera y dañará la ranura para el anclaje del casco de seguridad.
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· Posición de almacenaje

Cuando el casco no se utilice, baje las orejeras y presiónelas hacia el interior. Guarde el equipo una vez limpio y seco en un área limpia a temperatura normal ambiente.
5.1.4.4 Como dar mantenimiento a los dispositivos de protección auditiva 

a. Tapón Auditivo reutilizable:  

· Se debe usar agua tibia y jabón neutro para lavarlos o utilizar las recomendaciones del fabricante. Esto se debe hacer al final de la jornada laboral para lograr un buen secado.
· Por ningún motivo usar solventes ácidos o alcohol.  

· Se deberán almacenar en un estuche o caja de tamaño apropiado después que hayan sido lavados y secados.

· Un mismo tapón jamás debe ser usado por más de una persona. 
· Solicitar el cambio cuando se endurezca, aparezca fisura o pierda la función de hermetismo en el oído.
b. Orejera para casco
· Las copas y el arnés se deben de limpiar con un paño húmedo.
· Las almohadillas se deben verificar periódicamente en cuanto a la alteración del sello, la mantención del contacto entre la almohadilla y la cabeza y a la aparición de grietas o fisuras.
· El arnés se debe ajustar o reemplazar cuando se requiera mantener una adecuada tensión 
· No se debe almacenar con las copas presionando contra el casco.
· Cambiarlo cada 6 meses o anual.

· Si se vuelven rígidas, se agrietan o no son capaces de formar un cierre hermético, solicitar su reemplazo.

· No estire ni abuse del arnés ya que esto reducirá la protección ofrecida
5.1.4.5 Prueba de ajuste.

a) Tapón Auditivo reutilizable: 
· Los tapones auditivos se deben introducir totalmente en los conductos auditivos del trabajador para ocluir los oídos. 

· Para ajustar los tapones se recomienda contar en voz alta de 1 a 5, mientras se escucha

· el cambio de la voz, introduciendo un tapón por vez.
· Para esto la voz se deberá percibir más fuerte en el oído protegido.

· Si esto no sucede, se deberá ajustar nuevamente el tapón.

· Una vez que los tapones se hayan insertado de manera correcta, el trabajador debería percibir que los dos oídos están igualmente ocluidos, es decir la calidad de la voz percibida por ambos oídos deberá ser igual y deberá percibirse como generándose desde el centro de la cabeza

b) Orejera para casco
· Que se produzca el efecto de oclusión: que la sensación de presión ejercida por las almohadillas sea la misma en ambos oídos y que no se produzca filtraciones de aire.
· Se debe lograr un buen sello, obteniendo un contacto continuo entre las almohadillas y el pabellón auricular en la cabeza, es decir que los pabellones auditivos queden íntegramente encerrados en el interior de las copas.
           5.1.4.6 Registro de las documentaciones.
· Llevar lista de asistencia de las capacitaciones.
· Reporte de las audiometrías.
· Registro de las mediciones de ruido.
· Entrega de EPP.
· 5 s.
6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA

· NI-F-RH-21 REGISTRO ASISTENCIA.
· NI-PR-HSE-23 PROCEDIMIENTO PARA LA REALIZACION EXAMENES MEDICOS OCUPACIONALES.
· NI-F-HSE-76 MONITOREO DE REGISTRO DEL RUIDO.
· NI-F-HSE-09 ENTREGA DE EPP.

	CONTROL DE CAMBIOS

	Responsable
	Motivo del Cambio:
	Versión
	Fecha:
	Capacitación Requerida

	Carlos Shur
Coordinador de Salud
	Creación del procedimiento
	0
	13 ABR 18
	NO

	Dra. Catalina Cajina Coordinadora de salud 
	En los OBJETIVOS se añade al punto 1.1 después de ruido, para su correcta clasificación y evaluación en nuestras plataformas de trabajo,

En el 1.2 se añade al final o cuando alguna circunstancia especial evidencie dicha necesidad 

En el 1.8 se añade al final: pero en tiempo adecuado para evitar mayor exposición a fuentes de ruido sin el EPP CORRECTO; 

En los RESPONSABLES se añade en el punto 3.2 GESTOR HSE: 1er subitem: al final se añade sobre los efectos del ruido a la salud de los colaboradores 

COMPRAS: Se añade en el subitem 3 al final después de: Que la ficha técnica indique el grado: de disminución en exposición de los decibeles mediante su uso y condiciones de cuido y limpieza del EPP

En las definiciones 4.6 Grado de Protección se añade justo después de Porcentaje de: de disminución de los decibeles en situaciones de exposición para 
Y al final de este mismo subitem se añade: referido como límite por la ley para sitios de trabajo donde se genera ruido 
En el punto 4.12 se elimina al final del ítem las palabras:  los dispositivos necesarios 

En el punto 4.14 se elimina la palabra Para al final del ítem después de la palabra sonido y se añade:  que nos proporciona
En el punto 5.1.1 Monitoreo del ruido: en el subitem 5. Se añade al final: mediante evidencia científica comprobada 

	1
	28/8/2020
	NO

	Dra. Catalina Cajina Coordinadora de salud
	En OBJETIVO se elimina el punto 1.2. Realizar mediciones de ruido en plataformas de perforación cada 3 o 6 meses, o cuando alguna circunstancia especial evidencie dicha necesidad. 

En el punto 1.4. se elimina las palabras cada 6 meses.

En el punto 1.5. se agregan las palabras auditivo y su correcto mantenimiento.

Se elimina el punto 1.6.
Educar a los trabajadores expuesto a ruido sobre cómo darles mantenimiento a las orejeras y/o tapones auditivos.
En RESPONSABLES bajo COODINADOR SALUD se agrega el sub ítem Analiza y reporta los hallazgos encontrados en la medición de ruido a la Gerencia de HSE, Gerente de Operaciones, Supervisores, Gestores de HSE y Jefe de Taller. Bajo GESTOR HSE se agrega de requerimiento de materiales al final del ultimo sub ítem y se elimina (GT-PR-C-01 PROCEDIMIENTO DE COMPRAS).

Bajo el punto 5.1.2 Audiometría se agrega la frase sus colaboradores que ya cuentan con más de 1 año de labores y se eliminan cada 6 meses periódico y que se les realiza a los trabajadores de manera gratuita.
Bajo el punto 6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA se corrige número de procedimiento de GT-PR-HSE-29 a GT-PR-HSE-23.

	2
	09/10/2020
	NO

	Dr Carlos Shur

Responsable de Salud
	Actualización de logo, pie de página y código.
	3
	5/4/2022
	NO

	Juan Carlos Shur

Responsable de Salud
	Se incluye portada en el procedimiento
	4
	15/7/2022
	NO

	Juan Carlos Shur

Responsable de Salud
	Se elimina en el ítem 5 desarrollo: 8 horas y se sustituye por la jornada laboral, en el ítem 5.1.1 monitoreo del ruido, en la parte de resultado se elimina el monitoreo del ruido cada 3 o 6 meses y se sustituye por 1 vez al año, las audiometrías se eliminan semestrales por 1 vez al año
	5
	7/9/2022
	NO
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MEDICIONES DE RUIDO
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Inicio Medio Final

1

Retirar 6 barras para hacer la 

medición de profundidad del 

pozo

2

Se arman las barillas del 

reflex

3

Luego se conecta el zcon con 

el ztrak

4

Se bajan las barillas al fondo 

con el ztrak junto con el 

cable del wintch

5

Luego se hace la medición 

con el ztcon

6

Luego se saca la barilla de 

nuevo

Formula para el calculo del ruido en DB

LAeq,T = 10 Ig (1 /T) Σi Ti .10 ^0.1

LAeq,T : Media aritmetica de la evaluación del ruido

10 log x 1 sobre el tiempo total que dura la tarea * sumatoria del tiempo de cada subciclo * 10^0.1

Nota: DB*0.1: Es el valor del promedio de cada una de las mediciones en Db * la constante 0.1

Resultado de la 

medición en 

Db



Calculo del ruido 

Actividad General realizada:  Ejemplo: Prueba del Reflex.   Sitio:  plataforma en la maquina KD ______________ # ___________

Proyecto:  _____________________                                  Hora de medición: ____________________                              Fecha: ___________________

Nombre de las actividades

Mediciones en Db en la sección B

Tiempo 

(Min)

DB*0.1 N°

Promedio de 

las mediciones 

Db
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